
no se corresponden con los datos identificatorios inscriptos en el automotor 
(números de motor y chasis), y aunque el dominio que allí figura coincide 
con las chapas patentes que ostentaba el rodado, el mismo (el dominio) no 
corresponde al vehículo en cuestión.

3. La “cédula de identificación del automotor” se encuentra comprendida 
dentro de los instrumentos públicos que considera expresamente el segundo 
párrafo del artículo 292 del Código Penal, tratándose de un instrumento cuya 
confección se realiza observando determinadas y precisas formalidades esta-
blecidas por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, que funciona 
bajo la órbita del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

Cámara Nacional de Casación Penal, Sala 3ª, causa “V., M.”, rta.: 05/10/2005, 
–ver JPBA 131:24–.

NOTA: Del voto del Dr. Riggi con adhesión de la Dra. Capolupo de Dura-
ñona y Vedia en mayoría, con cita de los votos del primero en “Casella, Miguel 
Ángel s/ casación”, Reg. Nº 560/01 del 14/9/2001 de esta Sala 3ª; y “Palacio, 
Martín Roberto s/ casación”, Registro Nº 4329 del 11/10/2002, de la Sala 4ª, 
y “Gaona Paiva, Rigoberto s/ casación”, Reg. Nª 6914.4, rta.: 21/09/05 (JPBA 
130:9).

DEFRAUDACIÓN. Insolvencia fraudulenta. Configu-
ración del tipo. Artículo 173, inciso 11 del Códi-
go Penal. Sobreseimiento

Se configura el tipo objetivo del delito de insolvencia fraudulenta si el 
autor comete alguno de los verbos típicos “durante el curso de un proceso o 
después de una sentencia condenatoria”.

Si las pretensas enajenaciones simuladas se han producido antes de que se 
diera inicio al juicio ejecutivo, ha de llegarse a igual conclusión respecto a la 
atipicidad de la conducta.

De modo análogo habrá de procederse respecto a la figura prevista en el 
inciso 11 del artículo 173 del Código Penal ya que no se puede considerar 
desbaratado ningún derecho que el banco tuviese sobre los inmuebles de 
los encausados, toda vez que los fiadores no comprometieron en la garantía 
ninguna de sus propiedades, sin que los actos jurídicos cumplidos generaran 
ningún derecho real en favor de la parte acreedora.

En consecuencia, debe confirmarse el sobreseimiento dispuesto.

Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 1ª, Bruzzone, Rimondi, Barbarosch 
(Prosecretario Cámara: Cantisani), causa Nº 26.711, “C., V. M. y otros”, rta.: 
04/11/2005, BJCCCF.
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GUEST
no se corresponden con los datos identificatorios inscriptos en el automotor(números de motor y chasis), y aunque el dominio que allí figura coincidecon las chapas patentes que ostentaba el rodado, el mismo (el dominio) nocorresponde al vehículo en cuestión.3. La “cédula de identificación del automotor” se encuentra comprendidadentro de los instrumentos públicos que considera expresamente el segundopárrafo del artículo 292 del Código Penal, tratándose de un instrumento cuyaconfección se realiza observando determinadas y precisas formalidades establecidaspor el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, que funcionabajo la órbita del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.Cámara Nacional de Casación Penal, Sala 3ª, causa “V., M.”, rta.: 05/10/2005,–ver JPBA 131:24–.NOTA: Del voto del Dr. Riggi con adhesión de la Dra. Capolupo de Durañonay Vedia en mayoría, con cita de los votos del primero en “Casella, MiguelÁngel s/ casación”, Reg. Nº 560/01 del 14/9/2001 de esta Sala 3ª; y “Palacio,Martín Roberto s/ casación”, Registro Nº 4329 del 11/10/2002, de la Sala 4ª,y “Gaona Paiva, Rigoberto s/ casación”, Reg. Nª 6914.4, rta.: 21/09/05 (JPBA130:9).


